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Plan de condiciones bajo el cual debe rematarse en pública subasta 
en esta provincia la conducción de efectos estancados desde las dife
rentes jáfricas nacionales a las administraciones de la misma y sus 
partidos^ cuyo remate tendrá efecto en esta Intendencia el dia g del 
con lente mes^ desde las doce á las dos del mismo., por lo respective á 
la administración principal y sus partidos^ á saber.

S. M. ha resuello se saque á publica subasta el servicio de con
ducciones de efectos estancados en cada provincia, bajo la base del 
precio medio del quinquenio de 1828 á 1832 que al efecto ha for
mado la contaduría general de valores. En su consecuencia se anun
cia la celebración de dobles subastas para el dia i?de setiembre pró
ximo en las capitales de las respectivas provincias y en esta corte, 
P^ra adjudicar después el referido servicio á los que en unas lí otras 
resultasen mejores postores- Estas subastas se celebraran bajo el ór- 
cn y condiciones que á continuación se copian; en el concepto de 

que como se ha de repetir la publicación de estas mismas condicio
nes en los Boletines oficiales de las provincias, en ellos se espresará 
a cantidad de fianza que habrá de exigirse para asegurar el servicio 

co cada provincia.
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O A y fonnulidades Lujo las cuales se han de celebrar las subastas 
para las conducciones marínalas y terrestres.

,0 Se ^hasla la conducción de los efec.us 
provine..... . recibir, bien hayan de ser trasportad.,s p n» 
?a, según fuesen aq^Has pruvin-
mente la conducción de dichos efectos dentro ue u ,

fre desde las fabricas don.le se ‘/'cunsum», po^ue

eMe^v^o'^. u'dé un contrato especial vigente.
este Mniuu r» j .-.nhicn los conducciones mariti-
ni^s^S^d déla costa en las provincias de Gerona, Bar-

“'o'”11 Tampoco”e subastarí en las provincias la conducción de pa

pe! sellado y documentos de giro, que deben re dor de la 
?ello, y lasque la devuelvan sobrantes. Este servato sesub.st a en 
1„ intendencia de Madrid, en unión con el .1= la cuínunnm 
demas efectos que reciba y después distribuya. Y . ir(n

desde las mtsmas a I fabrica, su o q pucrto.Rico, Cuba
Cádiz los que.se destinan al surtido de Uñarlas, 1 ucrt , 

y '̂"eu  'la subasta que se celebre en Cádiz se c-prender^ade- 

rnas de los efectos’7a"C^"^7el^ido dé'sus administraciones,
‘ i l _ • . — n« .1 ti tr í\ 11 F e* • । nrjncipal tí otra-s subalter- 

y los que desde estas se devolviesen I m > I G.djz .
ñas; los que hayan de remarse -gua me d sde

P™“M'La subasta se verificará por pliegos cerrados que se presen- 
5‘ » fiv^ intendencias ó la dirección de rentas es-

UncX F^^milirán desde I. fecha de este- anuncio hasta el dm 

de su |t peral la subasta que ha de celebrarse
be esceptua de e.t r g g .d|n¡tifáD pr„p05rc,0.

nes'en'k dirección, ni serán por consiguiente doble como todas las 

"Nuse admitirán proposiciones.d perM,tasque no fueren. d«r 
nouirio abono, ó que en el acto no presenten una garantía qpe ase 
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gure en trido tirmpo el cumplimiento de lo que ofrecieren.

y? En los sobres de cada pliego ha de espresarse si la proposi
ción es para las conducciones marítimas ó las terrestres (porque nu 
se lian de hacer ambas en un mismo pliego) y el nombre de la per
sona que las suscribe. Y en las que se entreguen en la dirección se 
espresará ad-mas la provincia cuyas conduccioms se quieren <on- 
tratar; de mam ra que no se verifique nunca que en un pliego se ha
gan proposiciones para mas de una [irovincia, ni por las dos clases de 
conducciones marítimas y terrestres. Lis que se separen de este mé
todo de subdivisión se considerarán nulas y de ningún valor.

8? Timpoco le tendrán las proposiciones que modifiquen las con
diciones de la subasta en vez de allanarlas pura y simplemente: aque
llas cuyos precios escedan de los del quinquenio que sirve de regula
dor;, n¡ las que senaleu precios indeterminados ofreciendo mejoras so
bre los que resultasen mas ventajosos. Se prohíben las ofertas de 
fracción de maravedises y de consiguiente este será la unidad menor 
admisible.

9? El dia i? de setiembre desde las once á las doce de la mañana, 
los intendentes de las provincias, con asistencia de sus asesores y Ue 
los contadores y administradores de rentas, recibirán los pliegos cer
rados que todavía se presentasen, y desde aquella hora declararán 
cerrado el acto definitivamente, procediendo á la lectura pública de 
las proposiciones que entonces y anteriormente se hubiesen presen
tado, y harán estender un acta en la que se espresen clara é indivi
dualmente. Estas actas, suscritas por ¡os referidos gefes y empleados 
se remitirán á la dirección por el primer corren sin falta alguna, y 
con ellas las mismas proposiciones originales y ejemplares de los bo
letines en que se hubiesen insertado los anuncios de las subastas; in
serción que se verificará dos veces consecutivas: la primera antes del 
12 de agosto, la segunda á los ocho días siguientes. Y para que la 
pérdida de un correo, tí otra eventualidad cualquiera no perjudique 
los intereses de los licitadores, se quedará en cada intendencia una 
copia literal de dichas actas autorizada fehacientemente.

lo. En el mismo dia i? de setiembre y hora referida en el ar
tículo anterior se recibirán también por el director de rentas estan
cadas á presencia del contador general de valores y asesor de la di- 
r-ection, reunidos al efecto en la sala de juntas de la misma dirección; 
los pliegos que para las dobles subastas de cada una de las provin
cias del reino se presentasen (menos para la que ha de celebrarse en 
Ia iotendenci» de Madrid), y se procederá después á su lectura y á 
la estension de otra acta en los términos que quedan esplicades.

II. En 17 de setiembre á las doce de la mañana se hará en la 
referida sala de juntas de la dirección la adjudicación pública de Es
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124 . .
subastas de cada provincia á los que resulten mejores postores siem
pre que los precios ofrecidos no escedan de los señalados como base 
ó tipo dd contrato. Si no se verificase esta condición, tampoco la ad
judicación tendrá efecto.

12. En el caso de que resultase empate en dos ó mes proposi
ciones, v estas fuesen las mas ventajosas, se suspenderá por otras 
2 4 horas mas la adjudicación del servicio que dichas proposiciones 
tuviesen por objeto, y se admitirán á sus autores ó á los que se ha
llen competentemente autorizados para representarlos en dicho acto, 
nuevas proposiciones en pliegos cerrados también, en las cuales me
joren las que hubieren anteriormente presentado. Estos pliegos se abri
rán el dia siguiente 18 de setiembre á las doce de la miñona, y so 
hará la adjudicación al que resultase mejor postor, procediéndose 
del mismo modo y con las mismas formalidades que prescribe el ar
tículo 10. Si aun volviese a resultar empate, la suerte decidirá en fa
vor de quien haya de hacerse la adjudicación.

Condiciones de las subastas marítimas.
Las contratas de conducciones marítimas duraran tres anos, 

que empezarán á contarse desde el dia que se otorguen las respecti
vas escrituras de arrendamiento.

2? Servirán de base para la subasta de conducciones de cada pro
vincia los precios que han tenido en el quinquenio regulador, y que 
á continuación se copian.

3? Los gastos de carga, descarga y acarreo de los efectos desde 
las fabricas á los buques y desde estos á los almacenes, serán de cuenta 
de la Hacienda, ó bien objeto de contratas especiales donde las hu
biese ó conviniese celebrarlas. ,

4? Lis conducciones se verificarán precisamente debajo de cu
bierta y en pabellón español. Antes de facilitar la carga los directo
res y administradores de fábricas procurarán averiguar brevemente 
y sin que precedan formalidades gravosas, si los buques que se pre
sentan á recibirla están preparados convenientemente en sus cascos 
y aparejos para emprender sus navegaciones, porque no deben espo- 
nerse los efectos del estado cargándolos en buques que no reúnan 
aquellas necesarias condiciones. Pero se advierte que esta especie de 
intervención ó vigilancia que se concede á los directores y adminis
tradores de fábricas, de ningún modo podrá servir de razón y pre- 
teslo para que el contratista descargue sobre ellos ó sobre la Ha
cienda Ja responsabilidad de las averías que sufran los efectos, ale
gando que aquellos se entregaron y embarcaron en buques bien pre

parados. . ■ , , . .
A los buques que en dos distintas ocasiones hubiesen entregado 
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menos efectos de los qne por eucnts dé la Hicienda recibieron por 
resultado de averías ó faltas qne uo hayan provenido de apresamiento 
ó naufragio, tampoco se les facilitará carga si para recibirla fuesen 
presentados por el contratista.

5^ Por los gefes de Hacienda en les provincias se harán al con
tratista con la oportuna anticipación los pedidos de los efectos que 
hayan de trasportarse, designando los puntos en donde deban reci
birse y entregarse después. Y si no se verificase la presentación de 
los buques en el término señalado los mismos gefes de las fábricas 
quedan autorizados para fletar otros que carguen y trasporten los 
efectos. La diferencia ó mayor precio á que saliesen estas conduccio
nes será de cuenta del contratista, sm necesidad de otro documento- 
de justificación para su abono á la Hacienda, que las certificaciones

• del ajuste ó fletamento que espidan las oficinas.
6? El contratista será responsable de los daños y perjuicios que 

sufra la Hacienda por la falta de los efectos en los puntos de espen- 
dio se procodiese da su morosidad en hacer las conducciones.

7^ Estará obligado á entregar bien acondicionados en los pun
tos de su destino el numero de bultos y su contenido con el peso ó 
medida que espresen las guias. Si resultasen escesos quedarán á be
neficio de la Hacienda, sin que tenga derecho al pago de su flete, y 
de las faltas responderá abonándolas al precio de estanco.

8? Como la medida de la sal, ó sea su relación entre la canti
dad que aquella recibe y su peso varia según las fábricas de donde 
proceda, pOr jos empleados de estas se hará y entregara el corres
pondiente escandallo, que ha de servir de medio de comprobación 
cuando se reciba en los alfolíes.

9- Los buques serán cargados cuando los corresponda por su 
turno y el tiempo lo permita; y para su descarga en los puertos se les 
concede 12 dias laborables, que empezarán á correr desde que fueren 
admitidos á libre plática ó concluyeren las descargas de otros que 
les hubieren precedido. Porcada fanega de sal que se cargue en Tor- 
revieja ha de anticipar el contratistas y entregar al administrador un 
real de vellón, de cuyo adelanto será reintegrad» cuando se liquiden 
J paguen los fletes en- los puntos donde se haga la entrega.

10. Con el abono de un 4 por toa q.ue se concede en la sal que 
trasporta pos mar, han-de compensarse sus mermáis, y considerarse 

subsanadas las averías simples de la navegación; de manera que solo 
s» tomarán en cuenta las averías giuesas que se justifiquen v decla
ran con arreglo al código de comercio, y aquellas qne aunque corres- 
pendan á la clase d-e simples sean tan manifiestas por el\-j| estado 
coque lleguen los buques, al puerto, que ademas de justificarse legal 

M.C.D. 2022



y completamente resulten del reeonorun.ento que pract cara h es 
administradores en las primeras e4 horas que tr. urra d« 

de qué aquellos hubiesen fondeado tn el primer punto donde arnba 

"V" s ¡"ot^1 de mar que se presenten en los puertos de! 

destino de los buques para justificar m crías por secu cutes r < m 
di.l-ksdela naveL.ion, no producirán el abono de las taitas que 
r uksren en la carga, si habiendo aquellos arribado a otros puertos 
omitieron sus capitanes la indispensable cmuustamua de Pr«entarse 
á sus administradores, si los hubiese, para que se en eren dtl 
estado de las embarcaciones; debiendo hacerse constar también que 
,e hicieron las reparaciones necesarias para ev.rnr que se agrave la 
averi, poder en seguida continuar sus via-es. Y los admm.s rado- 
res de’nu gun modo las admitirán cuando no sean visibles y notorios 
i" de avería, según está prevenido en el amonio re, cap.-
tulo 10 de h Real instrucción de 16 de abril de

12. No será responsable el contratista de las per< n a . 
efectos por apresamiento ó naufragio, y en general siempre que pro
ceda de la intervención de una fuerza mayor; aunque si estara o > i- 
gado á ¡ustificar plenamente estos sucesos con sujeción al código y 
cómnrcío y las causas irremediables que los produjeron, s.u omitir 
la citación de los administradores en los puertos donde se reciban las 

ju,Ubi6g[og cago3 n0 podr¡¡ txinnrse al contratista de res

ponsabilidad por ningún otro pensado ó impensado, m tampoc . p - 
dir aumento ó akeracion de los precios esnpu ados bajo pretesto de 
inexactitud en la formación del quinquenio regulador.

l4 Las conducciones se harán precisamente en la estación mas 
bonancihle, para evitar las averías y pérdidas que en otro cus p - 
drán esnerimeutarse; y solo se prescindirá de esta regla general cuan
do por' urgencias del servicio el contratista fuese invitado a realizar 
desde luego, y á pesar de la estación, el trasporte de algunos efec- 

,0V5 cada provincia y en los puertos donde
se reciban efectos emitidos directamente de las fabricas, •endra 
contratista sus comisionados competentemente autorizados , con os

i i entenderse los empleados en todo cuanto tenga rela- cuales puedan entenderse ius c* i
rinn rnn el servicio de conducciones.

S la entrega de los efectos resultasen algunos avenados,

:í=i^ *ma r^iarei vaior de la
avería.
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Respecto á la sal, como artA ulo mas sucepliblc de mermas y adul

teración, habrá de entregarse limpia y en el buen estado que se re
ciba de las fábricas. Y si los empleados y responsables de los alfolíes 
notaren que se hallase adulterada, sobrecargada de humedad ó con 
defectos capaces de ocasionar perjuicios á lus intereses de la Hacienda 
pública, dispondrán su dcpdúto por cuenta del contratista, y en e'l 
permanecerá hasta que se prevenga su admisión porque ya se hallase 
de recibo, ó se acuerde la resolución que fuere mas justa. En am
bos casos los gastos que ocurran serán de cuenta del mismo contra
tista si la avería uo procediese de las causas que según lo espresado 
en las condiciones 10 y 12 le relevan de responsabilidad, pues enton
ces dichos gastos serán de cuenta por mitad entre él y la Hacienda 
pública.

Hecha la buena y fiel entrega de los efectos las oficinas liquida
rán el importe de los fletes, que será librado y satisfecho religiosa y 
puntualmente por las respectivas tesorerías ó depositarías.

Si hubiesen resultado mermas ó faltas délas que debe responder 
el contratista, su importe se deducirá del valor de los fletes, y de con
siguiente la diferencia será la que únicamente se entregue.

17. El contratista ó sus comisionados en cada provincia entrega
rán á los intendentes en la primera quincena de cada mes relaciones 
exactas y separadas del número y clase de efectos que en el anterior 
se hubiesen trasportado y entregado en cada administración, su pro
cedencia, precio abonable de contrato, importe total á que asciendan 
las conducciones, y demostración de las leguas de distancia que me
dian entre los puntos de recibo y entrega.

18. Para garantir el contratista el cumplimiento de sus obligacio
nes, presentará una fianza de.......... en metálico, una tercera parte 
mas en fincas, y el duplo en efectos de la deuda consolidada, la mal 
habrá de ser aprobada por cada intendente respectivamente. El de
pósito del dinero y títulos habrá de constituirse precisamente en el 
Banco español de S. Fernando.

19. Los gastos de las subastas, escrituras y copias que se estien- 
dan, serán de cuenta de las personas á quienes se adjudique el ser
vicio de conducciones en cada provincia.

Condiciones para la subasta de conducciones terrestres.
1? La duración de esta contrata será de tres años, contados des

de que se otorgue la consiguiente escritura, y prorogable por otro á 
voluntad de ambas partes contratantes.

2? Han de servir de base para h subasta los precios que se de
signen á la conclusión de este pliego.

3? ■ Será obligación del contratista recibir en las mismas fábricas
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ó administraciones los efectos que haya de conducir, y entregarlos 
en los almacenes ó alfolíes á donde fueren destinados. Y esta obli
ga. i'>n será ostensiva á verificar también las conduc< iones á puntos 
de ut\u provincia á donde antes no se hicieren, arreglándose los por
tes en tales casos con consideración á los que se devengizen y satis
fagan por otras conducciones á pueblos que se hallen situados á igua
les distancias.

4- Las conducciones de tabacos se harán precisamente en gale
ras ó carros cubiertos, y solo se permitirán á lomo de caballerías en 
aquellas provincias y distritos á donde por el estado de los caminos 
no puedan transitar carruages. En este caso habrán de precaverse los 
bultos de las injurias del tiempo, cubriéndolos con encerados, hules 
ó mantas.

Los directores de fabricas y administradores de rentas respecti
vamente determinarán cuando sea indispensable el empico de las ca
ballerías, y cuando por el contrario no deban admitirse.

5? El trasporte de la sal se verificará con las mismas precaucio
nes en carros cubiertos ó caballerías, según lo permita ó impida el 
estado de las comunicaciones entre los puntos de donde se estraigay 
los que han de recibirla. Y ademas ha de colocarse en sacos ó costa
les, prohibiéndose absolutamente su conducción á granel.

6^ Iguales reglas se guindarán respecto al papel sellado, azufre 
y pólvora, y con este último artículo se observarán ademas las que 
esta'n en práctica para precaver los accidentes a' que está espnesto.

y? Con la oportuna anticipación avisarán los gefes de Hacienda 
en las provincias a' los respectivos contratistas las conducciones que 
deben verificarse, señalando los puntos de recibo y entrega de los elec
tos. Y si no se presentasen á recibirlos dentro del término señalado, 
los mismos gefes que deben facilitarlos quedan autorizados pira 
buscar y contratar otros medios de trasporte, y realizar las remesas 
por cuenta de los contratistas; de manera que estos tendrán que sa
tisfacer la diferencia ó mayor costo de estas conducciones, sin quesean 
necesarios otros documentos de justificación que las certificaciones de 
los ajustes partir alares estendidas por las respectivas oficinas.

8? El contratista queda también obligado á entregar íntegra
mente, en buen estado y sin deterioros y sin averías los efectos que 
hubiese recibido, y será responsable de las faltas que resultasen, si 
estas no procediesen de robo violento ó de la interposición de una 
fuerza mayor; cuyas causas asi como la inculpabilidad de los conduc
tores, habrán de justificarse. Fuera de estos casos no podrá eximirse 
el contratista de responsabilidad por ningún otro pensado é impen
sado, ni tampoco pedir aumento d alteración de los precios cstipu- 
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lados, bajo pretesto de inexictitud en la formación de! quinquenio 
regulador.

9'.‘ Los efectos que se entreguen de menos se abonarán por el 
cootrafista al precio de estanco.

El abono de la sal se hará al precio que tenga por todos concep
tos en el alfolí adonde se condujese.

El del tabaco en rama será una quinta parte menos del que ten
gan lus cigarros en que se elabora; entendiéndose para este fia que 
el Virginia, Kentuqui ,y filipino se emplea en cigarros comunes, el 
habano vuelta de Arriba en cigarros mistos, y el déla vuelta de Abajo 
en los cigarros llamados habanos peninsulares.

, Unos y otros abonos se realizarán en el acto de liquidarse y sa
tisfacerse los portes.

lo. 1 ara compensar las mermas que sufre la sal segnn las sali- 
njs e donde proceda, quedando como queda obligado el contratista 
a cutítg,^la por peso, se harán en los puntos de recibo los abonos 
siguientes:

De una legua a 10 inclusive...............r por loo
De i i id. á 20........................................  por too
De 2i id. á 30...................................3 por 100
De 31 id. á 40.....................................4 pur jOO
De 4¡ en adelante.................................  hOr 1Oo— ■ - e • e y pvi 1W

Lstos abonos sin embargo solo se harán cuando resulten mermas, 
y en a cantidad y no mas que baste á compensarlas. Pero si en vez 
de mermas lesultasen sobrantes, quedarán estos á beneficio de la Ha
cienda, sin quedar obligada á su pago ni tampoco al de su porte.

11. La sal se ha de entregar limpia y en el estado natural que 
63 e de las fabricas; y si los empleados notasen que se hallase so- 

recurgada de- humedad, adulterada ó de cualquier minera defectuosa, 
en términos (pie de su recibo puedan seguirse perjuicios á la Hacien- 
< a, no la admitirán desde luego, y dispondrán que se deposite por 
cuenta del contratista y con su intervención hasta que se halle en es
tado de admisión si el defecto procediese de humedad, ó se acuerde 
o que corresponda si tuviese otro origen ó causa. Los gastos que 

ocurran en uno y otro caso serán de cuenta del mismo contratista si 
la avería no procediese de las causis que segnn lo espresado en el ar
tículo 8? se relevan de responsabilidad; y si fuesen de aquellas dichos 
gustos, serán entonces de cuenta por mitad entre la Hacienda y el 
mismo contratista.

1 2. Por punto general el contratista ha de ser responsable de to
dos los daños y perjuicios que sufra la IIicienda si no hiciese las con
ducciones cuando se le previniese y en el término que se le señalase; 
y se cuidará de que se hagan en los meses de Li buena estación, pira 
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evitar las averías que las lluvias y temporales ocasionan. Lo será 
igualmente de las faltas y deterioros que sufran los efectos, siempre 
q°ue no procedan de robo violento ó intervención de fuerza mayor, co
mo queda establecido en la condición 8^ Para que estos sucesos no 
se verifiquen en perjuicio de los intereses de la Hacienda, se Inran 
las conducciones con las precauciones que la situación de los distri
tos que haya que atravesar exij i»; y cuando á juicio de los emplea
dos competentes fuere indispensable para la seguridad de los electos 
conducirlos en convoy ó con escolta, el contratista habrá de someterse 
al cumplimiento de estas disposiciones. En este caso si por disposi
ción del gefe del convoy se detuviese en su viage para evitar un ries
go inminente, se abonarán las estadías que se lijen diariamente á cada 
carro ó caballería; entendiéndose que este abono ha de limitarse d 
gasto indispensable de las caballerías, mozos y conductores, y prece» 
der la jostifícacion de los hechos que ocasionaron la detención y su 
necesidad con previa citación del procurador síndico del pueblo donde 
se verificase. Y pura evitar abusos en la regulación de las estadías, 
se señalan como máximum que podrá abonarse, los siguientes: Por 
cada caballería 8 rs. Por cada carro con una muía 24 rs.: con dos 
30: con cuatro 4o: con cinco 50, y con seis Go, sin mas aumento 
aunque los carros lleven mayor numero de muías. Y finalmente por 
cada mozo se señiiau 12 reales diarios, graduándose uno solo desdi 
una á cuatro caballerías, inclusos mayorales y zagales.

13. Hecha la cabal y fiel entrega de los electos, se liquidarán 
los portes de conducción , satisfaciéndose su importe religiosa y pun
tualmente en las tesorerías de provincia d depositarias de partido, 
hecha también la deducción de las faltas ó averías cuando las hubiere.

14. FJ1 contratista tendrá en cada capital de provincia y en los 
demas pueblos donde deba recibir y entregar efectos, personas com
petentemente autorizadas que 1c representen, con quienes puedan en
tenderse los gefes y empleados de Hacienda en todas las incidencias 
que respecto al cumplimiento de sus obligaciones ocurran.

15. Estará también obligado á presentar mensualmente en la in
tendencia relaciones exactas y separadas por rentas de los efectos que 
haya transportado, con espresion de los puntos á donde y desde 
donde se han conducido, precio que según contrata devengaron, can
tidad total a que asciende, y la demostración de las leguas de distancia.

16. Por ultimo afianzará el cumplimiento de su contrata con la 
cantidad de.....  en metálico, una tercera parte mas en fincas y el do
ble en efectos de la deuda consolidada. El metálico y los títulos ha
brán de depositarse en el Banco español de San Fernando. Madrid 
24 de julio de 1840.—El marques de Villagurcía, José María López.
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■ Contaduría general de Valores.

1 quin-Precios de las conducciones de papel sellado y tabacos según c
quenio de 1826 a 1832.

Conducciones de papel sella- Idem de las administraciones
fábrica de Ma- de provincia a los paiticios

drid á las administraciones, por tabaco, papel sellado.
arroba y legua según el quin- pólvora y azufre, arroba y

PROVINCIAS. quenio de 1824 á 1828. legua, quinquenio de 1828
a 1832.

Mrs. Céntimos. Mrs. Céntimos.

Albacete . . . . . . 2 95 I 2 75
Alicante . . . . . . 2 5o l6 91

Almería . . . . • • 5 85 I I 22
Avila.................. • • 3 87 13 24
Badajoz.............. • • 5 23 13 91

Barcelona. . . . • • 3 69 1 2 80
Biírgos . . . . . . 2 28 I I 48
Cace res. . . . 24 8 5°
Cádiz.................. 86 32 84
Castellón de la P| ana 3 4o 17 91

Ciudad-Real . . . . 2 99 9 60
Córdoba . . . . • • 4 24 15 92
Corufia............... • • 4 59 20 94
Cuenca............... • • 5

• • 3
98 J5 80

Gerona............... 61 32 87
Granada . . . . • • 5 ' 49 15 4
Guadahijara. . . • • 3 59 21 60
Huelva............... 73 7 44
Huesca............... 71 12 21
Jaén............... • • 4 6 20 64
León. . . . 4 46 17 68
Lérida............... • • 3 89 2 1 59
Logroño . . . . . • 2 28 21 91

Lugo. , • • 4 59 28 66
Madrid............... . . »» 91 22 28
Málaga............... . . 6 14 13 55
Murcia............... . . 2 94 11 4t
Orense............... • • 4 59 19 39
Oviedo............... 91 21 9o
Patencia . . . . . . 2 23 10 88
Pontevedra. . . • • 5 33 20 26
Salamanca . . . . . 2 74 15 9
Santander. . . . • - 3 77 17 78
Segovia............... 24 28 33
Sevilla............... 64 15 24
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Soria 4
Tarragona............... 3
Teruel....................... 3
Toledo...................... 2
Valencia................... 2
Valladolid............... I
Zamora................... 3
Zaragoza................... 3
Islas Baleares. . . . ”

CONDUCCIONES1.

53 23 99

41 10 G 1

71 7 28

99 13 54
94 15 80
83 1 2 72
61 21 17
71 8 4i

•>9 30 ■ «9

FÁBRICAS DE 
TABACOS. PUNTOS QUE SURTEN.

Alicante. .

Barcelona.

Albacete ...............
Almería..............  
Barcelona............ 
Cuenca.................  
Huesca.................  
Madrid.................  
Murcia.................  
Teruel.................. 
Zaragoza............... 
Cartagena ............  
Alicante..............  
Baleares..............  
Cádiz....................  
Cornfía.................. 
Gerona.................. 
Lérida.................  
Sevilla.................  
Tarragona . . . . . 
Valencia..............

VCljOD.....................

¡
Alicante...............
Canarias...............
Cósíioba...............
Jaco.............. ... • • 
Madrid.................. 
Sevilla.................  
Almería............... 
Granada..............  
Malaga..................

Arroba y legua ter
restre.

Arroba y legua marí
tima, incluso el 5 por 

too de capa
Mn. Cent. Mrs. Cent.

4 5° 99 99

99 99 1 I 2
99 99 I 22
6 57 99 99

8 35 99 99

5 21 . 99 99

10 57 99 99

7 24 99 99

9 9° 99 99

99 99 I • 73
99 99 99 62
99 ' 99 I 28
99 99 99 39
99 99 . 99 29
6 64 99 99

5 14 99 99

99 99 . . 99 48
99 99 2 *3
99 99 . . 1 26
99 99 99. 40
99 99 . . 99 55
99 99 . I - 37
9 84 . 99 99

8 34 •99 99

5 10 . 99 ■ w

99 99 . . I 11

99 99 •99 ■ 71
99 99 . . 99 ■ 91

99 99 . . . .2. »9
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Madrid .

Sevilla. .

Palloza . .

Santander.

Gijon. .

/Alicante . 55 55 55

j Burgos . . 6 10 55
1 Cádiz. . , , 55 55 55
1 Coruña............... 55 55 1

1 León.................. 3
21

53 55
/ Oviedo............... 66 55
\ Falencia............... 5 23 55

1 Salamanca............ 4 64 55

i Santander . . 55 55 2

I Sevilla . . 55 55 55

Valencia............... 55 55 55

\ Z ¡mora............... 4 67 55

/Avila.................... 8 18 55

1 Guadalajara . . . . 8 20 55

J Salamanca............ 5
6

63 55

| Segovia.................. 56
83

55

1 Toledo....... 6 55

Valladolid............ 4 25 55

Alicante.............. 55 55 55

Cádiz. . . 55 55 55
Lugo..................... 11 7

15
55

Madrid.................. 5 55

Orense.................. 10 5°
45

55
/ Pontevedra . . . . 13 55

| Santander............ 55 55 55

| Bctanzos. . . . . . 12 75 55
| Mondoñedo. . . . 15 83 55

Santiago............... 10 20 55
Vl'uy. /.................. 11 5° 55

Soria.................. 55

) Logroño............... 10 10 55
L Burgos.................. 9

6
80
5o

55

/Badajoz............... 55

Cáceres.................. 4 6 55

Ciudad-Real. . . . 5 38 55

Córdoba............... 4 32 55
Huelva.................. 7

13
3

44
93
3<>

55
Jaén..................... 55

\ Madrid. . . . . . , 55i Malaga.................. 8. 50
64

55
[Serena . . . . 6 55
1 Llerena.............. 6 29

7S
55

95l Mérida. 12

133
18

70 
®9

59

55

55

55

25
30
26

59

55

55

55

55

55

55

74
34

55

55

55

55

83
55

55

55

55
51

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

M
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